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BOLITim Of ld lAL BE LEON. 

. , jai AÜpoilcieiiei (^ner.!" dr 

!: r *¡J q u f « pMU** OOC . . I . . 

' ^ ' m . . ' U n » » 'lr la "̂••̂ ,3 prOVÍn" 

t a i IrTfS, ^rtlrnci y immKÍOi qtle IC 
nitf idán ^üfí fbir eñ los Roleiinn ofirídlri 
ic batí di? rrmi l ír al Gelc polUico rcsptc-
livo, por cuyo conducto »e pasarin i los 
fditorrs i!»- los lurncionadns pcriúdicos. Se 
eserptúa <lc f»la disposición i los Srrs. C a 
pitanes ^rncralrs. ("Ordenes de 6 de Abril 

J *} de Agosto de 1^39.̂  

rl político c í rmlará i los alcaldes y ayuntamirnlos de las provincias las Iryrs, decretos y re«oluriones fjene-
rtran-n las Córlc», cualquirra Í |UC sea rl rnmo á que prrlene^ran. Del misino modo c irculará á los alcaldes 

miriitoi to''** las órdenes , inslrucciones t r'glamenlos y providencias |»eneralí*s del Gobierno en cualquiera ramo, 
^^¿ulo p(c en lo tocante á sus a t r i b u c i o n e s . = y í r / , a56 de Ja í e j de 3 de Febrero de iSaS. 

G O n i K U ^ O P O L I T I C O . 

Srccion de G o l ) ¡ e r n o . = : N i j m . 

Ü Sr, Grfr ful ¡tico fie Valencia con fecha lij- i é l 
tiitil me dice lo íiguirntr. 

"Ililjicf.ílosc desertado del prciiJio fjúl Cnnal ile 
fjMilU loi mn fina dos cuyos nombres y senas se es
pían i rontinuarion, rnrqo á V . S. se sirva co-
^Bicarencsa pronnria de su digno mando las ó r -
( f » oportunas para que M en ella se presentasen 
^ Wurados j r..»,a.iridüs con seguridad á iVi tpo-

3 Sr. (^njinaanie iII5peclor ¿ c dicho t s la -
L, îcnlo.', 

WfDÍittKei Diar, rslatnra 5 pies 3 pulgadn?, 

tílír r̂51 ^ W ^ W i t W f P^dos, n;»r¡z r e -
^ f ^ cerrada, cara lar^a, color moreno. 

Wi fiV*' ^,I?Qn In5,e' ^ ^ " " a 5 pies una nul-
1 ' «»»r¡i n a ;ll,Ü,, 1 fnslí , l l0» 0in5 ftar-
^r»n. a,,lad:>» b a r ^ clara, cara llena, color 

N i , J ' ^ estatura 5 pies 3 pul-

^ 1 lírl , a^Í0•, r*]0 0ÍMS re -

J*Mef ( V 01^13' r*r* a r í , l , ^ cü,or L,;ínrn-
¡ ? ^ s e d a i ^ r ^ ^ r , , a ? , ^ « l , s , a , ü r a 5 l,irs a 
^"ftf^r K ;),,0S, |n*,0 CÜWff̂  ''í05 ;|/,,,CS> na-
1" S ? ^ patr | l , , n , , Í n J l rara , , n , , , r i , i ¿OI0C hlan-

^ UdQ r '*JC,5 cicatriz en el labip supe-

,;,,f,/tl ^ el Mii in o/nial para que los 

empleados de protección y seguridad pública procuren 
su captura y les pongan á disposición Je este Gohiemo 
pulitiro, León 20 de mayo de 184.5.= A/anwfl/ Garda 
I¡erreros*=Federico Rodrigúete Secretario. 

Sección de Adminislracion.=Num. i 5 6 . 

Por el limo, Sr, Sulsecretario del Ministerio de ln 
Gotternación de la Península se me comunica con fecha 
y del actual la Real él /en siguiente. 

)»EI Gcfc po l í l i ro de Pamplona, en c o m u n í r a r í o n 
ele 3 de este mes, a%¡sa á esto Ministerio que en la 
noche del i.0 del mismo se habian fugado de la cár
cel del Juzgado de Aoi / . , los siete criminales cuyoi 
nombres y serías son las que siguen. Ernetcr ío San 
G i l , natural de Lerin,merino de Lodosa, de edad sobre 
4a anos, estatura alta, al^o pecoso de viruelas, bajo 
de color* pelo negro con algunas canas, estirado de 
cara, barba algo clara, vestido de panta lón y cha-, 
queta de pana de color aceituna, chaleco de cul i r a 
yado, faja encarnada con listas blancas, camisa ds 
lienzo casero, bastante estirado de cuerpo.=Blas 
J u r í o natural y Tccino de U j u é j de edad sobre 
anos, estatura mas que recular, pelo canoso mez
clado, barba cerrada lo mismo canosa, cara bastan
te triste osrura, viste de pantalón de maon verde y 
(baqueta de lo mismo, chaleco romo de lana coa 
pecas encarnadas, m n bastantes bolones de cadeni-
Ila5t p e q u e ñ o s , redondo*, ainnrillos, faja encarna
da, alpargata valeiK 0.1, camina de lienzo casero, 
an^uarina de pafío de U o n r a l , en la cabeza un gor
ro r n r a r n . í d o de lana, v bastante grueso de cuerpo. 

.«sFfiroci iCp l . \ o í nilural d»! Uscthi , residente 
en Pamplona, conocido con el nombre de IVIotclaf 
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iÁ* i 3a xií<}*% f i gu ra roat qoe regalar, pelo nrrm, 
harha rrrradA, rara tipigada, rolor moreno^ es 
taitanlr lar Ummln, %¡jic <íc panlalnn <ic paíío par
do remrcidado, Lorrrguirj» Lanlanic U>A<I(,n , O H r e 
miendos, chalcro romo de lana ron piras eíicÍh*t~ 
da99 capa de patío pardo, linína azul, f.-rni-.^ de 
liento rasero, eallrado il»* cíícrpíT, un poní rarc;Ado 
de e5(>alda.=rJuan Franrr^a, naloral de Aldnidrs 
merino de Z n r í a í n , de edad de anolf catalura 
bastante dÍ5püe*la, pelo un poro rojo, barba, roja 
bastante cerrada, rara llenay color ba t ían l e encar
dado, turno dH ojo denrl io , v¡st« de pantalón «le 
lienxn leiTido de neRro con el rolor baslanie bajo, 
fjja encarnada, chaleco como de percal COTÍ la es-
pilda y mangai atoles lodo en una pieza, camisa 
de liento casero, boina azul, alpargata cerrada, bat
í a n l e corpulento.=:Franr¡5C0 Ardanaz, natural de 
l luar le , de edad de 18 ano?, esiaiura baja, pelo un 
poro rojo, cara bás tan le abultada, bajo de rolorf sin 
pelo de barba, pantalón como de cabana de color 
oscuro, y chaqueta de lo nimno; en la cabrta liene 
como granos de l i ñ a , Hcva un pañue lo baManlc vic-
jó y boina aiul; delgado de cuerpo, alpar^ila cer-
r a d a . = ( i r e í ; o r i o Plano, veiino de Sanuiiesa, e<Ud 
sobre a8 anc»*, eilatura baja, bssianle grueso, pelo 

negro con ^réff if , barba clara, cara un poco abul
tada, viste de panta lón de paño azul, faja enrar-
nada, rhaleco de la niI^riM pana con las mancas 
atules, y la espalda de maon verde, p a ñ u e l o en la 
cabeta chn unas pecas blancas, alpargata abierta y 
camí ía de licnco casero.=rLuis G o r r i z , verino de 
Sanuiiua, de edad de a8 a ñ o s , eslalura al ia, bas
tante grueso, barba ne^ra cerrada, con una cica-
i r i * debajo del labio, color sano, cara bastante abul-
tada y larca, viste de panta lón de pana verde bote
l la , chaqutla de pina azul, faja encarnada, chaleco 
éncarnado con dos hileras de botones de cadenilla 
amarillos á los dos lados, camisa de liento casero, 
alpargata valenciana y en la cabeza un pañue lo de 
seda amarillo con varias pecas.0 

ÍM guó se inserta en el Luh fin oficial para que las 
jusiielas y empleados de pratea ion y seguridad púldica 
de la provincia procuren la captura de los citados pró~ 
Jugos» León í<j de mayo de i#¿t5 ,=:Manuel García 
Herreros.z=it'ederico Rodrigúete Secretario. 

Ctntinúa él Arancel general d$ Aduanas marítimas f 
Jrun l t r i i a t de ñJéjÍCO» 

A r t . 33. E n * ¡ r l a d de lo prevenido en el art9 
J Í , los rónsules, v icecónsules y negorianies no certifi
carán manifiesto ni factura que se les p í e n l e con 
in ter l íneas , enmienda», raeduras ó borraduras, pues 
en tal caso las devolverán al interesado para que las 
escriba de nuevo; pero si este representare no tener 
ya tirinpo para ello, por la protiniidad de la salida 
del buf | i if, podrá ezteuderse el certifirado consular; 
mas con la condición preri»a de que en el mismo se 
baga referencia de los deferios que el manifiesto ó 
la factura tengan, y lo que debe entenderse han 
querido decir esos lugares interlineados, ó borrados, 
é «nmendados , ó raidos, el certificante, por este Ira— 
h»]; podrá e i i | ir al icleruaiio dobla honorario qua 

el c o m ú n qne ** paqup por !j efrt;fir|f;0 
no 5f halle salado de cvia suerte ah ... n, 
a l c o n a f r i u r a , i o r t i r r i r á r n la i i , u l | a ' S ó 
los riin.l.>$ artfootai aa y a g el c a p i u n ^ . " " ^ n 
i . a l a r i o , rada unq en td caso. e Cotír^ 

A r f . 34. H i r b á s y salvadas la, rff 
las h o h i c r r , y hecha por el r ó i m i l |a prr i¡ 
expresa el art. /to, el ednsol f i r m a r á cadl"r? 
rnanifieslo, y pío .drá .i Mj p¡c |a certifica'- ^ ! 
simio, la cual deberá romen/.ar prcrisameJlcT ^ 
tinuarion de la firma del capitán, C0|,'-

A l •«• • r ^ n e l-sel lo roi . i . i lar « C o n , „ i a d o ^ . 
consulado de la UepoMi .a i i i r j ¡ r a „a (,', |a ^ . Y,r',-
f u r r r ) .1 . v\ p o r r l o N (ro. i i .dn no |j |ya ^ 

vicditfnfbles, iü d irá) ». Los infrasrriios B^.111- ' 
en el puerto N . " ^ocut.,,, 

Kl prén dente manifiesto prenentadn en | 
pógitun (expresadas en guarismo y letra) por c| 
tan (ó mbrecargo) del (jnque N , , ron,¡eric 
buhos ( r i p r é t e n l e por guarismo y letra.) aU,0, 

La ferha, y la firma ó firmas. 

A r t . 35. Î 38 ccrl'lit,ar¡ones que se ctpidan rn 
da ejemplar de las facturas de los r e u i i i e n i - , J 

del em .il)« /auiicnto, el sello "^rt^nal, y bajo la f0n 
dirioo de firmar cada foja y comenzar siempre en U 
factura misma, d i r á n : 

1. La precedente factura presentada por parte de 
K (elque laftrma) en tantas páginas (inguüntmor 
letraJ, contiene tantos buhos (en guarismo y /dnij." 

La ferha, y la firma Ü firmas. 
A r t 36. Los sellos que usen los cónsules y vire-

c ó n s u l e s mejicanos en los mao¡ri. 'stüJ y facturas, se-
rán estampados sobre los mismos dorumenioj. Lira 
sea en sero ó con tinta; pero de ninguna manera sobre
puestos con oblea ó en iarre. 

A r t . 3 7 . A mas del sello consular podrán ossr 
los certificantes a lgún otro sello ó marca que s í m 
de c o n t r a s e ñ a , ) ' varíen seglln Irs subiera sucelopor 
el comercio de buena fe, dando anso dirrclariirriic 
al (jobierno de cual sea, pues el objeto exclusivo de 
la i ertifiracion e a e í evitar el ramhio de docunientoii 

A r t . 38. Él cáliVíl virecóniul (ó loi negorisn-
tes) que firmen la cert i f icación, entregarán al capi
tán ó sobrecargo uno de los ejemplares de so nuDi-
6esio para que lo traiga consigo; y á cada remíteme 
de m e r c a n c í a s , un ejemplar de sus respectivas faciu' 
ras, á fin de que por el mismo buque lo remiiio 
sus consignatarios. . 

Otro ejemplar del manifiesto y de cada ̂ t W % ^ 
cerrará el que los ha>a reriifirado: los sellara coo 
ere en la juntura del papel, de modo que no p" " 
abrirse sin rompe r el sello, y este pliegoíc rJ,,, 3 , ||c4 
E icmo . Sr. Ministro de Hacienda de la ^CPU 1 ] 
mejicana. 

E l tercer ejemplar del manifiesto y ,as ^0J« -
se cerrará y sellara en iguales ,t,r , , , in0S, '"^¡^¡o 
se dentro de ese pliego el destinado al 'I,in,|.co|0 

1 jriicoio •* 
Hacienda (excepto el raso qur espresa _̂  

guienlc), y se rotulará al a<,,I,,ní>l^a<,í,^ j¡f¡jif d» na del puerto mrjicano á q'ie el büqoe • , ^ 
yo pliego se enireuará al capitán ó 10 
que lo traiga también consigo i con ^ 0 
presa ti axU 



^ ^ • ^ í ! ! M « « <'"e i""-

)-"r",', 7 . los porrio. del n.ar del S u r , .moque 
nrcrl^menie por el primer bu .|..C 

" ^IÍP-L.. procedencia, « r p e para lo, poer-

'".iodnse el pliego al adMuni,.rador de la adua-
liferar»" j^.^ac el boque se dirija. 
»' Antes de.cenificar los manifiestos de 
• ¿ t t v las faeiuras de los ncgod.n.lrs, les 
10 f;,,",a"r, ^ , , ,1 ó »irerónsul si csian impucslos 
t " t { i " T ' A ' n i - " K " c r m ' f ' t , , o , y c f e r l o í r U 3 , * i m f 
'• ""m, vii la n-pdblira e . lá prohibida, y las p . -
K ' * „ ,Ugeia este Arancel á lo» iinpdrutfbret de 
*" * ntntUt. Si rooirstaren estar impuestos, les 
"''•rTr'i sus dcruinintns: si numfr.Maren no es-

Irs lia'á vcr 101 ar l , ' cü ,0 , rr»ptclMOS, y has-
'^drtpiici de cnicrados no t i l « p e d i r á I M « n i f i -

cidof. 

S E C C I O N V I . 

omío Je los tuques á lo» puertos de la RepUihlUo. 

Arl. í t . Todo buque exlrangero que arribe i 
los poerto» de la U ^ n b l . r a , pa^ará dore rcalcü por 
oda icnrUiia, á ru)o derc. lio quedarán sugcioi aun 
W buptijrMia( ionale* ruaiid»» rfll|tin d i í e c u m o í f t e <lir 
puffiu eiiraimpro. ('oi.hi^üa para uno* y O I I Ü Í abo
lido el dernho anclaje 

A n . 4a. Cuando rn virtud del permiso que 
rcnccdc el ar l , I Ü S , pa>e üá buque de.spuef de sa 
íNúl dt-jca^a en un p u n i ó , á ol io de la l \ e p i í b l i r a 
para rfriLir t fec u».s n^cinnales, no vo lverá á pagar 
d Hcrethu do loi.rlad ni bien emcudido, de que p.ira 
diifrutar dp ella exfnnon de pago, no ba de b^ber 
irribado el buque a pucrlo exir angero anles de Deuar 
a> nariorul donde va\a á barer CJir^a; pues en el raso 
de haberlo hecho, pagará de nuevo las toneladas. 

(Se continuará.J 

Núm. i S j . 

D. Btrnarfltno de IruUguí 5#/erf Juet de I •* 
^ / •n r ia del partido de /ULocacer. 

Pof eJ prn^nte r i lo . Hamo y emplazo por p r ¡ -
^ PfeRon y edirto á Franr i^o Cacado, natural de 
^«terde de la Sierra, partido judicial de R Í D I Í O etí 

¿¿J0110^8 dc I'coni rt,l»,ra q ü « n en dicho mi Juz-
t« i letoll̂ Ue ca,,sa criminal de oficio sobre la mucr-

. ^ Hoia B e l i r á o , consorte de Casimiro Saugucsa» 
Wi! fre4cníc «o la cárcel publica dc esta ca^ 

11 panido en t\ t é n n i u o de nueve dias á res-
q̂ e i¡ - rarR0s que le resultan en dirha caosa: 
i ^ l ^ 1 ,0 l,,fifrc »c le oirá y hará ¡uMif io , bajo 
Üliop "Menl^^*« «0 prertbiánSlIW en dirho l é r -
J d;i¡ler !^U,rá ,a ^üi ia rn su reb- ld ía y los autos 

ei^!*1 ,C r,o;,flc;ir¿<' en los cMrados, p a r á n -
y 111,0 PcrÍ,,íc«o que si se h i í i c ren en »u per-

el pfMPnfe eti Albóearer * aÍHc ¿ « m a y o da mil 
o. I.m r n a r e n t a y cinco. = L¡r. Bernardino de 
irulcgui Soler. = l,or su mandado, Aguilin Simoa. 

ANLIXCIOS. 
.D. .l/nni/r/ Garda Herreros, Ge fe superior político t 
' Inspector de minas de esta provincia dcc. 

Por el presente ba^o saber: Que D. Fernando 
R o d r í g u e z vecino de S. Pedro dc Valdcsabero ha 
registrado una mina dc carbón dc piedra i la que ha 
puesto el nombre de Dorotea sita en el parage llama-
do dc carqocsal t érmino deSotillo-, ayunlamienlo dc 
Cis l í erná . Lo que se anuncia al públ ico por sí algu
no se creyere con derecho á contradecirle acuda i 
probarlo á este Gobierno pol í t ico. Lcon ao de mayo 
dc iB45.=lVIanuel G a r c í a I l e r r c r o $ . = F c d c r ¡ c o Ko^ 
dnguez, Secretario. 

S U B A S T A D E P R O V I S I O N E S . 

E l Intendente militar de Castilla la Vieja. 

Hace saber: Que debiendo contratarse en piSWIct 
subasta el suministro de pan, cebada y paja para lat 
tropas y caballos estantes y transeúntes en esle D i s 
trito, por el tiempo dc un ano, que dará principio en 
1.° de octubre del presente y concluirá en 3Ü dc se
tiembre del próx imo dc 18^6, con entera sujeción 
al pliego general dc condiciones que ha dc regir y se 
halla de manifiesto en la secretaria dc la Inten
dencia, ha acordado señalar para el tínico rcjnate 
que se fia dc celebrar en tos estrados dc la misma 
el dia a i de julio próx imo á las doce dc so m a ñ a n a . 

Para conocimiento de las personas que gusten i n 
teresarse en el espresado servicio estará igualmente 
dc manificsio en los Ministerios dc Hacienda militar 
dc las provincias de Patencia, Lcon, Zamora, Avilar 
Salamanca y Oviedo, el espresado pliego dc condicio
nes y copia de I J Real orden dc a8 dc mayo de i 8 ¿ a , 
que determina las formal¡dnde>* que deben observar
se en las subastas; de consiguiente los licitadores i 
quienes convenga presentar sos proposiciones podrán 
verificarlo por s í , ó: por medio de leg í t imo apodera
do y en pliego cerrado, con las correspondientes g a 
r a n t í a s , en los Miniiterios citados, hasta el to del 
espresado julio, y en la secretar ía de esta Intenden
cia militar hasta la misma hora del t é m a t e , que so
lo puede causar efecto mereciendo la Real aproba
c ión . Valladolid 8 dc mayo de i 845 .=Pcdro Angc-
lis y Vargas.=Salvador Mart in y Salazar, Sccrctii 
rio« 

E l Intendente militar JÓ GalicíS* 

Hace saber: Que en consccoencia dc ío preveni
do en Reales ó r d e n e s , se saca á pública subasta el 
suministro dc pan, cebada y paja para las tropas y 
taballos estantes y transeúntes del Ejercito en este 
distrito, por el t érmino dc un a ñ o , que se empezará 
á contar desde 1.° dc octubre p r ó i i m o venidero, has
ta 3o de Kticmhra do 1846, ambos ¡ I C I U S Í T C , com 



i r a 
irrcglo al pliego general de fonílíclrtnri y Rralci c»r-
denffs 6 inorucriones ninnilnrla^ observar en el par— 
liru.'ar, Ifli rúalos estarán de manifieMo en la sccrc-
tar ía He rsta Inlernlcuría m i l i í a r . Scííala el d¡a a i 
<1rl próx imo mes ríe julio, <!e íinrn á dos de su larde, 
pira celebrar v.\ l iníro rcmaie en los c s l r í d o s de la 
m i í m a depend.̂ ni iat á favor <ícl n^ejor posior si h u -
})irre pro^iosiciones aiíin¡>il)les afianzadas en debida 
forma, y prdtia la aprobación de S. M . la l l c í o a 
( O . I). C ) 

Los ro in¡Mr¡o | de guerra de eilc distrito, están 
anlortzadni por Ueal orden de 29 de abril de I 8 3 I , 

para letibir las proposiciones parriales f¡«ic se les 
prrsrnten •> dirijan, bajo los términos que previene 
dírhji Real r e s o l u c i ó n , la n ia l , , y pliego general de 
i nruíicínnes citados, e s i l í e n en 5us respectivos Minis-
lerion; advirliendo q'ie las enunciadas proposirionef 
deben bailarle prccisMiicnie en esta Intendencia, con 
la aniicipacion de quince dias al marcado para el re
mate. 

Y para que llegne i nnlicía de todo?, ba m a n 
dado se fije el presente edirlo en los sitios mas p i í -
Micos de cosiuinbrc de esta capital; que se inserte 
rn el lioletm ofirial de la misma, en los de las otras 
fres provincias de este distrito, y que se circule á 
los respectivos comisarios de guerra, y á todas las 
Intendencias militares, con el objeto de su mayor 
publicidad. C o r u ñ a 1.0 de mayo de i845.=:P. A . 
D . S. I. E l Interventor, Francisco Jauddiics.=P. 
A . I). 5 . , Francisco Perex Vil laamil , 

E l intendente miUtar üe Aragón* 

ÍTacc sabfr; Oue debiendo contratarle el s u m í -
tiiitro de pan, cebada y paja á las tropas y caballos 
tstanles y t r a n s e ú n t e s en este distrito, por u-rmíno 
de un aíío que principiará en 1.0 de octubre del cor
riente y eonc lu irá en 3o de setiembre de 184O, bo 
nbpuestq se celebie su único remate el día 3o de ju-
Tiio próx imo i las doce en punto de la mai íana en« 
los estrados de esta Intendencia, sita en la calle del 
(loso i n í m e r o 4?, i la que podrán concurrir los su« 
gctns que quieran tomar á su cargo dirbo servicio, i 
baccr sus proposiciones por M Ó por medio de perso-
Has autorizadas ron poder bastante, ya sea para todo 
rl distrito y reun ión de a r i ú u l o s , ya con separación 
de estos, ó para Í uale.vquiera de los puntos de guar-
im ion del miMuo, bajo el pliego de condiciones que 
es tará de nianificslo en la secretaria de la referida 
Inlnulcnria; advirtiendo que los. comisar ios de guer
ra de Huesca, Teruel y Jaca en poder de quie
nes se baila tambirn el pliego de condiciones, es
tán autorizados para admitir las proposiciones que 
se les presenten, y deberán remit írse les con la de
bida ant ic ipac ión para tenerlas á la vista en el ac
to de la subasta. Zaragoza 4 ê mayo de 1.845.= 
J o ! é M a r í a M o n t o r ü . = J u l ¡ a n de EJ ic imiuc , Se-
cretirio interino. 

i.i Intendente müilar de las Provincias Vascongadas, 

Kl contrato para el suministro de pan y pienso 
gara las tropas y caballos estaoles y tranteuntes eu 

este distrito, finaliza fel 3o de setiembre proVutu. 
baber eomplido el tiempo de su dtir«f|Q„ pnr 
debe sustituirlo por término de un año con ^ 
Á Reales órdenes , comenzará i recir rn . o |arrCR,0 
bre del actual. b cn 1 • d€ ocm. 

Los que gusten tomar parte en la empresa, ruy, 
subasta se a b n r á en los estrados de e.ta I o l é » i 2 S 
el d.a a6 de )ul,o á las doce en punto de su mañana 
podran presentarse al arto por si, por medio de re' 
presentantes debidamente aolorir.ados, ó bien dir ~ 
g í r m e anticipadamente sus respectivas propbtícíobés 
las coales lian de venir por conduelo de los señorc¡ 
comisarios de guerra, en el concepto de que $¡n rnc 
recaiga la Ucal aprobación de S. M . la Reina ( O . V 
(V.) (requisito previo) no bay compromiso formal 
contra ído por la Admin i s t rac ión miliiar ni por |0| 
interesados. 

E l pliego de condiciones generales estará de ma
nifiesto eo la secretaría de esta Intcndcucía y en las 
comisar ías de guerra de Bilbao, Tolosa y San Se
bastian desde abora basta que se verifique el reuiafe, 
Vitoria 8 de mayo de i 8 4 5 ^ P . A . D. S. I. M . 
E l Interventor, Jacobo Moreno Salamanca.zrJiiao 
Curto , Secretario. 
• » 

Cuerpo nacional de Ingenieros de camigos, canoU ¡ Y 
puertos.~Distrito de Asturias v Leont'z=.Carretera ge~ 

nercl de Madrid á Lcon* 

Por la D irccc ínn general se saca á pública sa-
basta la recaudac ión de los derechos estabicridos en 
la barca que da paso al rio Porma en Villarentc du
rante los meses de junio y julio prói imos ventd¿rof« 
K i acto tendrá lugar el 1.0 de junio á las doce horas 
de la m a ñ a n a en la sala de sesiones de la Kxcma, 
D i p u t a c i ó n donde es tarán de manifiesto el arancel y 
condiciones. León 19 de mayo de i845.=Josd M a 
ría de Aguirre. 

Ayuntamiento constitucional de Toro, 

Se saca i pdbl íca subasta para la pníxíma í o -
v e r n í a el arriendo de pastos de los montes pertene
cientes á los propios.de esta ciudad y pueblos de su 
tierra; cuyo ú n i t o remate tendrá lugar el intrc de 
ji'iMO p r ó x i m o y bora de las once de la u^"5'"1 CQ 
las galerías de las casas consistoriales. Se anuncia al 
publico para nolonedad de los liciladores que q'n'cran 
interesarse en aquel; ad virtiéndose que en la sccrc- * 
taría del mismo se mani fes tarán las condicioucs <lci 
disfrute. 

Se baila vacante la plaza de maestro de escueta 
elemental rom pleta de la villa de Sabai:»"'» 5U uoy 
ciou es la de mil cien rs. anuales piSftdoi di ,oí Í 0 I | ^ 
municipales, y ademas la relribuciou ^ ™* " v 0 
que estén á su ..Tr(;o. Los que quieran ino*t|,a^ 
pretendientes dirigirán sus solicitudes Irancas < c p ^ 
te á la l ecre tar ía d ; diebo ayuntamiento, basta 
ao de junio próximo en cuyo dia se proveerá. 
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